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periodo d1 mandato de c'd,e se!or diprstcdo p e do const . llarec e1t el
ordinaria ( ane::o 41 reunión ) de (cebe 1 y 9 ese marzo de 1995.

1. Cnntiuó ;) la consideración drl die lamen • Ic lis co-
udsiones ci Presa ssSOSt0 c Ilacinuda ^ c jnslicia

cn 11. 00','clo ele lcp en resisiún l.or ,1 chal se

i [,libo e la ii-ccti;sci:ói uhI" .l,ori,1 1)r ,1 t a talo
j. 'cio í17 S-1)i). Se sanciona cu;1 hia)t icacionCS.
(l2il 1887.)

2. Atoeión de orden formulada por el scé. r dipahl-
do Rodríguez (Jesús) de que la 1.1. uoraI I' C:ú rara
se apara ' de las prescripciones del l'(P ii) oLú y
[noción de preferencia para el proIee'o 'I. lec dc1
que, es coautor por el cual Se strlic0,115 iufornies

al 1'udcr T';ecutiVO sobre los adelantos cn (Oiiccpto

de colr:u ticipación girados por la Tcso1• ' la C(ue-
r:d. de 1:1 V'ación a las progincias (2,Ss)l-D.-951
Se oprucbanarlhas proposiciones . (Páa. 1891)

3. Ar uiún de orden formulada por el s, fiar dlpntado
\IaCt'_in (In q.'.,, la I1onoral;le 1 ap_sriO
d.1 las pr'ecrip('10101 del rceq lamento oo moción (le
tl,.l,,m'1ato so'-)re labia s d(l <ii^t;ul)cn d'• las amoIi i-

CAMERA DE, DE^UT-IDOS DE LA NACION

sioja,sciollr•s d< E c. i^l:lcil=n G1°uerai y de Lc^ r^laciciu riel

Trabajo en el pro; celo de ley en rLA i^aiGn sobro
crnacu esos } gnilbras (1-5.-iD). Se aprucb ;al an'bas
proposkioncs. (Pág. 1898.)

4. Moción de orden forn,ulasla por cl seCiot' diput= ^lli
l) unón ele que la 1Iou(> able Gámara se aparte de
las prescripciones dc1 re^lumcnto y moción de Pre-
ferencia para c1. pro} ccio de ley- d14 que es co,n;ior
por el cual. So elidas el estado de, e;uer;*1';i-ia
(eonómica, fiuan,irra Y- barsciuia rn el país l?.8t7-

1).-95), Se ;ql,ucf)an ambas proposiciou(5.

na 1899.)

5. Afoción de arden foros' is da por el se)ior clipnt uló

Pascual dc' que la llonorable Cáulara se ap arte de

las preseripeio)3ts del rc lamento a fin de Solicitar

el tratan.iento sobro tahlns del pros ec•to de decla-

ración del que es coautor por ci que se Solicitó
al Poder Ejt'cutl^o el cun)plintiento del decreto

928}5 por el que se COOVoca a elecciones de in
O o cate d1. la ciudad de Buenos Aires y de ui3
senador nacional, para el día 8 de octubre de
1995 (28j2-D.-95). Es rechazarla, (P;íg. 1901.),

Julio 1
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6. Rloci(in de orden formrllada por el sc!mr di , ul.ldo

Arntend 1iz de que la liunuraiTe C;ím,'.ra se ,( etí'.

de las pl'escripcioiies del re;)ian11c1;tO a fin (1:: So-

el trat.lmieno del proyecto de 121 del que
es coautor por el rpie s( de((pa el artículo 33

(le.la ley 2 -1.-117, de pr upuesio 3000rd de la

Nación, por el Col se fl po e que eSi,1'l1 L1 a Car-

go del P.1`iI lis u(l),:rrt s Por pO .l a y por se-
Palo (885-10--93). Es rc ieoo,du . (.'0 1931)

7 (lo de orden formul,, da por el mí= di,'u_

las pr(^ 11)010]l.s ciol ^( ;1; n cr.ao a Piu
:lriz de (Irse la 1lnorol4e COoirs s-

(l. .r el trl (..1+3at`11to dvl pl't)YCelo (ie 1

1 Ü 1 (tac es 0,O lltO' 1) 01' 11 ( :e se pomo

ü ^, , .;1 c > ;l s(1 0l L, o d( S 1 v 1 .

S crol 00 la Orillo, do 10) .1Lcliu iI„c^.(

D.-9-1). Es reo' azada . (PO 1903.)

£3: 511:c nr (le ol'den forlanlad-s por el seflor diputado
au de 0 ) 0 la 1fon.^rabl C 3o'al' (( se aparte de las

(311 7 - ] ," o 8 Pn de oli 'llar pt'e-

f l ' ('10)1 i :10 Cl p,W!o d ' 'a cV_í1 de en anic-
,

r (,un el que sc ,.. ul Poder ' ico (±1 1' aeclar.

L c.= _ ..' i(i,1 cc (cioir,)i el: iccio el t('O'll , rio aa-

(_u11.11

(1L' (1(0(11 foro ol ;id'a h^'.' el SC1101' d l'll('a'io

L'^o (?e 1 )1^ la Ilo),or^li 1 ( Cela-.;:a se

1 n^ ^. c ol (^s d l re 11 ' lo a in d Solid a

1,..__..,lc.a pr:1a el p ( osecLo de leo del que es

u^ . l or su1„ c ré^,'r.^en de c ,, ^ rO(°n-_ .l para cl p:i3'(

cica saurios 1 eo)(t bncionts 13.-1 7 i^.-f;51. Es le-

c azada. ( Fuga 191)1.)

10. Co ,satl^r.^c'sein d(1 (lr t( oa o de los eood;iooes de

7 e>0O0)0 del Ir:1aio y de 1(;Ocia e) el p,c-
3e(tode ley del Poder Lp_cuíi:o sople ln .,luda

clrli atori,l d(' con_u).<ci(í,l i tl:o:u1, previa a la ios-
t_vne a ;911010),(1 (8-i! P.E.-91). Se pasa a cuarto ín-

telYllediO (Pass,. 19+04.)

11. A1Ht0ice,

A. Salidores (l(: la 11uno(a91r nrlra . (PSe. 1977.)

B, Iueer cr. sol ^aada por cl sclior diputauio 101-

tel Meyer. (Píg. 1131?8.)

--1?n huevos a los d'ce dio1s del eres

•do julio ele 199 ), a la 1,(^ 0 l7 5' 211

1

:1 1 'i)3() Juicio

(Col ti l(.:i0i(lll)

Sr P.•cs^ 1 ^}Ste (l'i('rri ) _• ^ul;tín;.a la scsi(ín.

Prosig ue la con idcr lci 11 en p :iizíc l.l::_1' d A
dictamen de las cola) .iOio.s de Iiesr,,nrett( y
1Jacicnda y de Justicia en el l10' . ^('ti3 (.e 11 031

Ilu^,(ack;rircii;í íl por el coal s., instituye l a
Ol)li ,aficiria pl la (, todo )uic:o ((^pc(licute 1S-
Soli ó.1

?t 1^^)sar a cuarto intermedio el ioióreol 's pa=
Si:í

t
l-t>, la (libe t'z1 cl t:!17_1 [0) 110.1 al tl': l:.)ir?iO(ito

del c pitido titul._ d) "I )el riL' istr u de Media-

(lotes', (111(' 3(;;370 01(1(1 lo s 1111 (?105 1.^ a 11.

Tiene la j,a1 ?l; .u cl s ..:n' <', j>. <?(lo p1?r Dio-

nos A [ es.

Sr. 1').15',uIO_ia y .miel. -- Sellar presidr'bite': Fi.
rc L1 !111 al-A-3 i,)1' ( F o C0,] La 1CSp,^^ `i,l ` (Inc.

das lit CO)i... _.;11 <- te las st^^ crr'uelas (..' r:ar^os
scl. acs di(0i1i(iCS 11110 m`)Cti'.^_11

1 asíe01) 16. 11 tu! se?lido se dieron loo

1`11l( ,1 l;' los por o s Cilli , la C iuP ón ro 1': e-

in1a el to 'otí) del ( 1Yt 0,11. es (l(ci , la 1 Ga'f'(1on

recib ida del flo i
Sr. President , ^C,'+'1 Í. - 1 ene la cl

540r dip111370 )'Or hornos Aires. -

Sr. Arias. - S, iior presidente: dc'si'o .)rr lar
a la tllan_ible ( 1^ fl;a que durante el día des
1(09 1T' ( '01)1 reuniones Cen
105 di . 111 . 's en 11 1,íaq,leda de itn te to
C0Ol(' llO?t)o. 1.''.(10 que no ha ido p05 110 lo-

í?1','i'10, 1'(`i :i3tli 1=. que la C'0'?1151011 llll__ite,1C, Cl
talo íil'ig111;t¿ 1. (1(10 en revisión.

Sr. (I'ieri-i). - Tiene la p ul)r-a el
seílor (lip;itadu por La Pampa.

Sr. ^I:(tzhin. Scl"lor presidente: en vista de
lit explicación (lada por lti CouIili011 aa'erca de

los esfuerzos ^ie^ arios a calo -y (1110, siguen
teisiendo linar- para an íbar a un proyecto
eonsensuudo , ulne el )(ola qae nos ocupa,
lnterpr('tan(10 ('1 lil?Ci'ti5 COl?i')`itt?dn (le

Justicla-en ese sentido en nombre del bloque
lista solicito (til , antes de la votación de este
capít ulo se p.(;c a un breve cuarta ülterl^;eelit;«

en las bancal. para hacer algunas consultas so-
bre cst<t cuc.lión col) el línillro de Pegar a 111

acllerdo.

Sr. Presidente (Pierd)a - Tiene la pa lal;ra el
sefior d.iputa(Ío por Buenos Aires.

Sr. Rico. --- Señor presi(1c11te: en la 1Sliiltl[
reunión, la omísión, luego de agolada la dis-
00516n, no a, e stó las modificaciones p opilc'stas.

Quiero re('urdar que cl artículo 147 del regia
meato dele)lona que cuando la Comisión nd
acepta una deteli1ranada modificación, primero
(tetera vol se su propuesta. En caso de que
ella no sea ,;ceptilcl(., se deber'tl? 000111(111, r N°0-
11: (1 0 auT rame1_te 131; otras pr ?I'i ,t:;S (1(,0
S0, 11 "'11r Cierro.

1.es del 0 (^ • iio a 191' . 1 ,:a 17601.

de So u-

cscarlato.dip
•do julio ele 199 ), a la 1,(^ 0 l7 5' 2111:1 1 'i)3() Juicio(Col ti l(.:i0i(lll)
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- ------ _fil ja,

;!f'! CíijÍiai..Uíl.

TE no l:? pal,tlna el .,ami n1 cijitItmlt por San-

i :) c;_^l L ceo.

SP. _'Jcile gl_ ni, Sufio I x`^`id 'i:t(': lag ben-

cada de la égida C., ea Radical ._c pa la pro-
a (:cl 1)resideit c del blrqt c j' s'Liclalirta

en el SCil. lct0 (le nen r a 1212 tJreve 41. e0 i1-

fC'r11Ocio.

Sr. Pr Bidente í l 1':Í, Se va a , o oc la 1110-

c'ión forinul ida por el señor diputado M tzk in

de que, la iionorable Cámara pase a un breve
(' icio intermedio en las bancas.

-Pes1)li afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri).-Invito a l:l I-Ionora-
ide Cámara a pasar a un breve enif ito inter-
ine(iio en las bancas.

-So 120, a c"¡[ bu nado a 1 1.:)1.1 11

nideilue (? ^crrii. - COMM 11 sella
no la palabra el señor diputado por Bío

Sr. Fiehetto. - Señor presidente: c', primer
t r„tino fornliil.?ré algunas reflexiones en torno
del proyecto de ley en tratamiento -en especial
en lo referente al articulo que estamos consi-
derando- v de los consensos logrados en el
imbito de l) con1 ión. Reconozco el esfuerzo
do la ^?<<..^ada -le lt Lii' ,.1 Cívica Ra (I-;.C-al y (1L,

tEeoS b o(lt'es en cedan a ll:ger a u '1 _C . "silo
re specto do esto tal Ct0 do le-y C71 e] ^e1?A

'le la C01`, ; ie`ü ( 3_ , _sí lla
c!c,rc, j Sc_ '<C o en nl;ae
t o, n y en 1 aun !no fwn

! ABATO a Cc id

^ (f C', e',1•<C .i 1 (1s C.`Si 1'eJ (1' .i0

, a iax it s Cl
ye l Ido y .,i eialx fa L.. ul- es,,

Yarii il:o quede redactado de la sigui' nto ma-
nera: 'T'ara ser mediador será necesari) poseer

tit_ 'O univers itario y adquirir la capee taclón y

re ta.il eS exigencias que establezca la i^ `glanicii.

ración."
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la p:'Libra el

señor diputado por Santa Fe.

Sr. Na€ le. - Senior presidente: nuestro bloque
votó negativamente en general este proyecto do
ley porque a pesar de que la institución en sí
misma puedo ser interesante, al deterrirnarso su
obligatoriedad terminará por tr'ansforniarso en

(lli 1. :(101' (tc. I)f}c crgaL7'^^l 1 tardo del CÍ^`S:1y

ir il o 1i(T:'il il C`C' lOS procesos judiciales . 1-s ;:ii ' r

que i0 que ca (1c 1niti a s e quiero lC ..'.i• --` a

reducci ón del ¡¡cinj)o de duración de ,'()s con-

liicios---, f iii-.lme.n te s e e itarii ; elfo, por i:t la

d( ] antejuicio que se esta creando.

° ué alegado no i ntenta una

ar un litigio? Lo cierto es que llano a
la otra parle, lo envía una ca taa, habla con el
abogado contrario , intenta un aveni luic ci L('

busca una solución; -cuando ésta no se logra, so

inicia el pleito. Si no hay mediación es pon.
las partes consideran que están agotadas todas
las posibilidades de entendimiento, y entanees
van a los tribunales . La institución cuya c rea-
ción se pretende es la. quinta rueda del caro
metida cn medio (le los procesos, con el pan

'unte de que es obligatoria.

altera es tamos discutiendo en particular
iles van a ser mediadores, que no teaidl '£tiP liiri-

gíln resguardo do independenc ia posible
ser án des gl ados por el Ministerio de 1 teta;
es decir que seré.n funcionarios designados

t
cl Poder t -r e clti` a, c ue ni siquiera test 1_ ta_' =:'S

resguardos da les integrantes del Poder ^u( it'i.11.

Por supucto, 10S mediadores no son jueces; pe''•o

al plenos se debió _haber tenido la preoe_upac ' ,
de otorgárseles cicrt,;s g rantías de i.uic]e 1-

e ac'e ;)1 cl.dencia , que de cuerdo con la
a riículo 15 L,) tCiltlr(ii1.

para colmo de rieles, como parecier e cine
ab o ad os no podemos ser mediad ores por(
s áaa :1x((11. 1:G iel x..l.ndo del deroc,10 lo Con(

o`li a , acera la ni eyor a p-ro, nCe quo

lenai ee_i c íteri0 pueda

de al .o t;? o un _ ' r o
te poci _.a n_ ...__._.__.. ; ,... -1 cut.
tali=i; '',1 C i:-e e see Cj's o la «reg a

t`
C?tI C'... e11 1 1-1 <,=-----: C'.5 ^.., i7 cand ares j-.GJ

la( 0. 0 C es a cargo C

ge S^' cej a C i1^ e .l Ci cosa es—
l:',:i t 1.

(1 ca cs Cs dt.es. Les

(' _ e C'. e, ._.. eson ól,,:.c aS quieren ser ..,

Cizadúre S, los sociviogcs ttmbi( Tl pretend en su!,

y 1 o a ^'iCi11ói11G1x'C11te la mayoría 721eoi: 1C

que cualquier profesional universitario pc edo
ser mediador. ¿Por que alguien tendría que ser

profesional universitario para ser mediador .1Si1

realidad podría no serio, porque si un médico
puedo ser mediador en un conflicto do derecho,
también podría actuar congo tal cualquier per-
so:na que careciera de 1111 título universitario ¿0
acaso cl poseer un 1111110 universitario habilita
pera conocer las relaciones jurídicas o las pa-
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En todos aquellos casos donde la mediación
se encuentre encuadrada en el ámbito de la
justicia, el mediador debe ser un abogado, lo
que no impide que también se cuente con el
acompañamiento y asesoramiento (le aquellos
profesionales que con su aporte perulitan arri-
par a un mejor resultado en la mediación. Del
)trismo nodo en que, por ejemplo, un cirujano
í'cguiere la colaboración de un farmacólogo, un
psicólogo o cualquier otro profesional que se
incorpore al acto médico, en este caso se inclu-
yen al acto ele derecho psicólogos o escribanos
para labrar si es necesario un acta definitiva,
pero queda en claro que la esencia ele la pres-
tación profesional debe estar en manos de aho-
gados.

Sr. Presidente (Picrri). -Tiene la palabra cl
senior diputado por Buenos Aires.

Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidente: al
informar sobre el proyecto de ley, vi¡ conside-
ración expresé que a ni¡ juicio se trataba de una
horma pensada para ser útil y prestar un bene-
ficia, pero también había que tener en cuenta
su carácter experimental, porque muchas de las
dudas que se han planteado acerca del nodo en
que habrá de deseuivolverse el mecanismo de la
mediación y si reportará o no los bencl icios pro-
yectados dan a esta sanción la earacteristica que
be mencionado porque dichos interrogantes son
perfectamente adn1isibles- par consiguiente, de-
bemos ser cautelosos en la puesta ('u marcha
tle esta institución.

Aclaro que tengo simpatía por la incorpora-
;ción de todas las profesiones de las qne se han
trecho referc rcias. Por eso manifesté que debe-
!nos dejar funcionar a esta institución, ver sus
progresos y coro el tiempo agregar agnr'Ilas mo-
tlificaciones que sean útiles para que cl servicio
Je nediación cuente con personas _c^lreeializa-
é1as, pero por cautela debemos seguir ''l criterio
adoptado en la sanción del Senado tal como lo
scíííalara el señor diputado N<itale.

También anuncié que se estaba preparando
un proyecto de ley sobre mediación rn aspec-
tos ele familia. En este tema parece uuas lógico
incluir el aporte de otras disciplinas. adelanto
que el texto ya ha sido elaborado y pr,mto po-
<lremr>s contar con especialistas de otras disci-
plinas clac intervengan en los casos d( media-
e¡ón en asuntos de familia. En esto consistió el
acuerdo alcanzado en el seno de la comisión
que presido.

Si bic:1 reconozco que la propuéstai d,11 señor
diputado Pichcito es inocua porque nu contra-
dice los argumentos fuudaunentales del i roy'ecto

por cuanto el Poder Ejecutivo que tendrá a sir
cargo lar re laiiieiitieié",1 es el mismo gE7C envié

el proyecto estableciendo que el mediador debo
ser abogada, la concisión --no obstante esta
aclaración-- va a mantener sn dictamen, por-
que para modificarlo tendría rlue reunirse nue-
vamente y lo que ha quedado en claro, por ló
que ha ocurrido en este debate, es que no hay
acuerdo con respecto a la propuesta formulada
por el señor diputado Pichetto.

Por lo tanto, en primer término debe vatarso
la redacción que ha propuesto la comisión.

Sr. Presidente' (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. González. - Seíior presidente: no vamos
abundar sobre, los fundamentos de este proyecta
de ley ni con respecto a los elevados objetivos
que contiene para aliviar la tarea do la Justicia
y procurar terminar con los largos juicios que a
veces concluyen con fallos muy tardíos. Lamen-
tablemente, a veces cuando la justicia llega tar-
de no es total.

Lo que aquí se está planteando consiste en la'
posibilidad de que ademas de los abogados ac-
túen cono mediadores otros profesionales uni.
versitaros. Por ello, quiero destacar algunas
cosas. En primer término, el artículo 29 de estén
proyecto de ley excluye de la mediación divcr-'
sas causas. Se trata de cawas que a criterio del
este Congreso de la Nación no podrían pasar,
por este estamento previo de la mediación.

E.n segundo término, el artículo 12 establece
que cuando se ha llegado a un acuerdo se de-
berá labrar un acta, la que deberá ser homo-
logada por el juez. Es decir que tampoco so
excluye en este caso la participación del jaez,
quien va ahomologar el acuerdo al 'ue llegaren
las partes a través de la mediación.

En tercer lugar, quiero destacar que en el
artículo 19 se crea una Comisión de Selced'írl
y Contralor ele quienes van a poder actuar corno
mediadores, y se dice claramente que tendrán
que cumplir detcrnii.nnados requisitos de idonei-
dad, además de realizar un curso como el qucu
se está dictando en este mmrniento en el \liuis-
terio de justicia. Este curso ya es iute.rdis_i-
plinario, razón por la cual. no vemos por qué reo
puede incluirse la participación como medíaclo-
res de otros profesionales que estén perfecta-
miente habilitados para dictaminar sobre mate-
rias que tienen que ver con su competencia, cori
su capacitación y con lo que han estudiado en
materia de ciencia y técnica.

Existen ejemplos de importancia sobre la me-
dicción de otros profesionales, lo carie significar
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que ya luan dado probadas maestras d( la ini-
p(^aulci_t y de la pea ttso (le la partu.ipacióu
cot jo mediadores de protcsion_ties afines Coi la

a."::L na ni ayudando .1 obtialer 1111
al: t'eia1..o rápido entre las distiartas parles.

Por lo tanto, ratifico el pedido forinulado en

el crltido de que en el artículo 16 se amplíe la

pu rt,etpaclón Co1oo tiled adores a otros puote-

s natales universitarios en liase a los puntos (lue

he n)l lucíohads): el terna de las cansas cultos

ti! etitatocuto (1(` lit ailetliaC'l.di1, la leJnilologa-
cimi del jllez que' requiere el am'a'do lo ;ralo

a través de la iiiediacióu v (4 lu'c'ho d' (+ow

eyi.Aa una {'Un11.`lOil de ctmtralor, la ((o( e5tara
e ^^_trtt ar,li tegrze(';a por (eo^ repri sOlihii lcS de l i t

de Dipatades, dos del ` evado dos del Peder
Judicial, dos del Poder Ejecutivo nacional
uno (1c' la Federación Argentino de Colegios de
Abog t(los, Dictes ptotusun tics s _tn a ec'h'e cale
rendir ante i.sa c(aeliSl1I1 Lila ('XOflien pies-)O que
los lt_lbilite a actuar corlo m=_^diac,(^res, más allá
de ser profesioi,alc, S Ilicersitario.s.

Sr. Presidente la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solanas. - Seiior Iwinidcnte: vos 11 agTe-
gar algunos concepto nlús con respecto a nllcs-
tra 1)OSiCi(íla gen( -al a este proyecto de ,ley-,
que establece esta obligatoriedad de la inedia-
cíón, sacando las causas de sus jueces naturales,
X,os anagistrados ya cuent_ln con la facultad de
llamar a una eouciliación, ade nds de que esto
agrega nuevos costos. Por otra parte, pcatsat los
que así se D ~a 1010 suerte de pris atl'óaCidi)
de la justicia.

Con respecto al artículo 16 , dado que el
^l ya se aprolxí, y que establece la actuación
letrada obligatoria, nosotros pcus:ullos que es di-
fícil ianagi.narse a uu mediador sin formación
jurídica; por lo nichos, teniendo en cuenta el
curso ele capacitación que se le exig(e, (lielic
Llroicsio)aal debería estar preparado con tica for-
ahacióh jurídica uduima. Es dificil entender có-
a110 SC puede mediar sin el conocimiento que
aportan las disciplinas del derecho, coleo la in-
troducción al (lereclio, la filosofía del derecho
yr, eseneialnieute, el dewello civil y, el derecho
comercial.

En Coliscet í'i cia, si_est;t i11CL1n heno a se en

tiende a otros profesionales. nuestra propuesta
'de modificaciun al articulo 16 es La sic l; etu1e:

También podrán serlo los profc ionaics utii-
,versitarios que aCrediiCtl haber aprobado en tlhu
fac111tad de derecho nacional o reconocida, las
anatcr•ias relativas al derecho civil. ocluido el
clreelit, de familia. así como al dcrecllo co-

uxercial v las de introducción al derecho 1) t('o.
ría general del ,Ierccllo y de filosofa del de-
reel tei ,.

Sr. Pascual . - pies) qur la s'ot,tcion del ar,
{anuo 16 se pr:wfique en 111100 mimiital.

Sr. Presidente (t'ierli). -.La Pi+'sidt n la de»
sea saber si cl pedido de sotacioni nolililikt
restdta saficient tie nte .iponid1 .

-RC'$1^I,u shfiC'ieiikii.e'1:C RC )A 1,le,,

Sr. l,cconte. - Habría que aclarar 'tibio (lit('-
da 1inahie'iite = I texto que saldos a votar.

Sr. Presidente (1'ierri). -Tal cual fi' Ill'a cli
el di spncho. se),o' diputado, porque la cullui'iútt
11o aceptó 1iing'loa 1)iodi1icacion.

Sr. Matzkin. - - Pido la palal ra para atar acla-
ración.

Sr. Presidente (Pk'rri). - Para una ul<Lraci(íli
tiene la palal ala el seiior dípiltuclo por La
1'anipa.

Sr. Matzhin. - Seílor preside?+te: como flay
cierto grado d confusión, por lo nichos d^tlro
del jrtsticialisrl,o en relacióli con el sentido del
voto, y para no entrar en Hita disensión sobro
cómo se dclii la votar -aclaro filio'. tengo uua
opinión distint i co cuanto al jnt)cedinüra,rto (tii(>
lleva adelante la Presidencia y que en iiltint-,t
instancia no sil a modificar-, el justiciali.slllo
va a votar .1íralatísamt:nte respecto del ar-
tículo 16, la impuesta no aceptada por la co-
nlisi(ín 1- (lit,. expuso el seílor diputado fi-
ch=o.

Sr. Presidente (P.ierri). - Eso está claro, pcr(i
en primer tt"rouuo has que poner a considera-
ción la propuesta del despacho de comisión, la
cual no acipitó las modificacitnles j.rol;ucstats
al artículo ll;.

Sr. Mat kit. - En ese caso. el justicialism(i

votará en primer término e11 forma 1lu''?!tipa el

articulo 16.
Sr. Presidente (Pie idi, - PI"c^ i,ur(]ltr cl^rrc5-

I ponle votar rl artículo 13).

Se va á s'utar.

eta aEn^ ci

Sr. Presida stt(> (c'i'en . - Se va a s eor r,( iriai-
ualn:cnte el artículo 16 del proscCG^ a1^l^:lr,ido
crt g^ rural,

tir tica lu ^c!a<iú^, n;^r;ia:+l.

Si. Sccreta•ia (.Pére7 fardo . -- Solire 15-^ sc.
Fin es dlpu ''dos jurs 1 115; 11'11 V u n í 51 j%or
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la afirmativa y 100 por la negatva, registran-
dose además 3 abstenciones . No se ha ret'is-
trado el voto de 2 señores diputados por no
haber hecho uso ele sus respectivas llaves.

-Votan por la afirmativa los señores tt pu-
tados: Adaime, Alberti, Alsogaray, Alvarez Gar-

cía, Arias, Ayetz, Balestra, Barbotti , Benedetti,

C l'.aba,Cámara, Campero , Castillo ( O. k.),

Closs, D'Ambrosio, D'El'a, Di Tulio, Díaz

\lartíncz, Dumón, E,urañona y Veclia, Fabrrsin,

Fa1!cti, Fernández Gill, Fragoso, Galante, C tilo,

Gauna, Golpe ^loutiel, Gómez Centurión, llar-

dv, Fe lv, ICoth, Lecente, López (A. FI.), Lo-

s„1a, Vlachada, ,, Iai-lana , Marcos, Morello, \''ie-

v,tNaba;, Pasea^1, Pellin , Pernasetti , I'o'o,

Storani, Ter'a.,, o

L clan u:r la , , ,liva los señores dipul dos:
Acola, Alvarez (C. A.),

Aivercz (C. R.), Argiicl!o, Arrechea, A-'ala,

ll '.e eiei (A. E.), li, Letrit.i (M. A.), I^,.Lcr,
B :_L^.á; B_n m, P^_.at, B° nmídez, Biaud,i Sil-

o sute ht -_ ai, I ando, Breser, Brunelli, Buil-

ric'.^, C_ neCo, Casti!lo (J. L), Castro, Cr+ .te'lli;

D'Al`..'ssandeo, Daud, Dellepiane, Digón, 1'onni,

Peen ''i, Flores, Funes, García M oreno , (,aria,

G;tn:icz (D. A.), Giménez (R. F.), Golp' (C.

1L), G.rrL:.!cz González Cabañas , Gra,z:ílez

Granados, Green, Ilerrera Aria,;. Ilu-
nr:ac'a J-mc' o, Kachler, Lairoz, Larrabur,i, Le-

.;,^:";n r tíi;ez (J. A. ), Macedo, Ianfr; lotti,

\I rctcda , M r rínez (S. V )Marúnez C bino,

\[aizlcin,';f:^r,J za (C. R.), 3lcacloza (\I. Mi-

'z_'ti, ", h't': vt ^'_''-cs de Romero, Di linos,

Nu P's dt, Pope PI., Fe-
so P s- l'ieli 'to I'o'ico, Ré, Ro-1, íg'rrcz

(I I. E.), I^ d r''zn . SME alo, Rojo, Rotnr r (C.
A. )l ^;;;r ro (II. ), il e, IloiPni, Salino. Sara-

Solanos, Sera,
S uo 'a, ^ >, i cic folonreo, Coma,

'l'oto, Varc'a C:¡, A. nesia,

Víi.rr y Z.CúrCt i.

4 aJ u t v t: s e r íos ^^iput_r-
dos: 1'arr: ,trí,, tea (Icsíis).

Sr. Presidente 1'icrri). -1_ < <•erlac-Ún t.,. °csu -
Lado negativa y, por lo Cinto, cl artícillo 1' con-

en el di tt.i len ha Sido rechazad '.

Sr. Presidente (Ricrri). - Se va a votar ( :l for-
ma nominal el texto del artículo 16 pro^^ttesto
por cl señor dputado Pichetto.

-So procura la votación nominal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 1 18 se-
ñores diputados presentes han votado 100 por la
afirmativa y 52 por la negativa, registrJuidose
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además 2 abstencio.nds, No se ha registrado é
roto de 3 señores diputado por no haber hecho
uso de sus respectivas llaves.

-Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Aceñolaza, Albamonte, Alcala, Alvarez

(C. A.), Alvarez (C. R.), Argüelio, Arias,
Arrechea, Ayala, Balestrini (A.E.), Balestrí.

ni (M. A.), Balter, Barberá, Barrionuevo,
Baum, Benzi, Bermúdez, Bianchi Silvestre,
Bracchi, Branda, Breser, Bruiielli, Bulirich,

Cámara, Camaño, Castillo (J. L.), Castos,
Crostelli, D'Alessandro, Daud, Dellep ne,
Digón, Donní, Durricu, Flores, Funes, Cae,
c(a Moreno, Cazia, Ginaénez (D. A.), Gi'e;6
tez (R. F.), Golpe, Conzález, González Cap

1_ uñas, González Gavlo'.a, Granados, Creen,

llerrera Arias, Ilumada, Juncosa, h ehler, La<
hoz, l,arrabatu, Lcguizamrín López, Macedo,
Monfredotti, Mal uecla, Martínez (S. V.), Mar-
tínez Garbino, Matzkin, Mendoza (C. R. ),

\en;loza (\L}, Michel,i, Mich.itte, Misal?cs

de Romero, MuLer, Nacul, Niño, Parada, Pe-
pe, Pi'-rez, Perrini, Pesco, Piohetto, Poli rto, E,',

llod=í^*ucz (M. E.), Rodrí uez SEludo, Roto,
Romero (C. A.), Romero (1-l, A.), Roy, Bui,
bini, Salino, Sampietro, S'celzi, Seb astiani,

Smith, Soria, Sucaria, Sueiro, Togui de Vele,

Tolomeo, Toma, Toto, Vaicarcel, Vareta Cid,
Venesia, Vitar y Zicarclli.

-Votan por la ne«ati,,a los señores cupu•
todos: Adune, Alberti, "lso,aray, Ah-aréa
G,rc" a, Aye z, Balestra, Barboto, Bcnccl.;tti,

C.hal)o, Campero, Castillo (O. A.), C!oa,
D'Eiía , Di Ttdio, Dumón, Dur;-

t_s y Vedla, Febri sin, Falieii, i crnáP:d<z
i'ragoso, C ,lante, callo, Cieno C

\I.o dei, Gt _acz Centru'ión, IIurdy, helly,
Lcconte, López ( A. II.), Losada , Machado, Mai-
dana, Marcos, M olinas , Morello , Natale , N`.eva,
Novau, Pascual, Fellin , Pernasetti , Polo, Rico,
Rodrigo , Solanas, Spinosa , Siorani, Terrag:ro, Vi-
glione y Zavalia.

-Se «'ostieren de votar los redores diput ,;lee:
Rodríguez (Jesús) y T ro} a1r:o.

Sr. Presidente (Picri•i). - La vctac^én ha , c-
sultad,> afirnativ-a por s:mpl

So va a votar el artículo 17.
-Resulta afiruk.tiva.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
capítulo titulado "De las causales de eecusación
y recusación", que contiene al artículo 13.

En razón de que se nos ha hecho llegar la
propuesta de algunos señores diputados de que
la votación se practique en forma nominal, la
Presidencia desea saber si la solicitud está su-
ficientemente apoyada.

-Resulta suficientemente apoyarla.

julio
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Sr. Presidente (Pierri). - Sc va a votar nomí-
iia1mente el artículo 18 del provecto aprobado
én general.

-So practica ta vutaAon nomízi,ul.

Sra. Secretaria (Pcrez Pardo). - Sobra. 15:3 so-
S lores diputados presentes, han votado 122 por
la afirmativa y 5 por la negativa, registrándose
además 22 abstenciones. No se ha registrado
`cl voto de 3 señores diputados por no haber
hecho uso de sus respectivas llaves.

-Votan por la afirmativa los señores (u pu-
tadus: Aceñolaza, Adaime, Albanronfa:^, Al-cala,

Aicogaray, Alvarez (C.A.), Alvarez (C.E.),

Alaroz García, Argücl'o, Arias, Ayala, A)clz,
I3slestriri (A, E.), Balcstriní (NI. A.), I ^rb'rít,

Barboto, Barríonuevo, Baunt, Benzi, Bennildcz,

Tinnchi Silvestre, Bracchi, Branda, Brescr, Bru-
lielli, Bullrich, Callaba, cámara, Campero, Cas-

tillo (J.L.), Castillo (O.A.), Castro, Crosteili,
D*Alessandro, D'Ambrosio, D'Elia, Ucllepiane,
Digón, Danni, Dun]ón, Durañona y Venia, Da-

m ieu, I alleti, I'erraúxiez Cili, Fragoso, Galante,

García Moreno, Cauna, Gazia, Gim iicz (1). Al.),
Giménez (II. F.), Golpe, Golpe 111onticl, Coi-
j, Cabañas, Greco, Iiar 1 ,^, Il mera Arias,

lFumada, Juncosa, Kachler 1 eI1_, Lahoz.. La-

3 sbmZt, Leconte, Leguizann u, 1Ap'z (A. II.),
(J. A.), biacedo, Machado, ISli,nfredotti,

^Ziau^ueda, Martínez (S. V.), Martínez Garbino,

Dlatzkin, Mendoza (C. R.), Aiendoza (Ni.), Mi-
cltclii, :',li i)itte, Miralles de I'^amero, iorel'o,
Miillcr, Nacul, Nieva, Nífio, \o•;au, r arada,

1 asco il, Pellin, Pepe Pérez, Perra citi, Perriui

1 scc, Piel)elio, polo, Ré, Rodrigo, Rodríguez

(\í.1:.), Rc ríguez Salando, Mojo, R^mc o (C.
A.), Romero (IT. A.), Ron, Ilatbini, 5.1u^o, Sani-
p7ciro, Scclzi, Sehasti.ani, Smith, Sor;a, Spinosa,

S'rorro i, Sncaria, Suero, Tc;ni do C-'el,', To'o-
a,v, Tuna, Tolo, ^'akare'I, vare-a Cid, Ve-

n? v Z;e,ui Ili.

- °ulan p'r lu r ^ati^a 1 s ,; ^)i^ ^ s diEz,tia^

r?-s: I>a'.cstra, ^fol,n:,s, S. L.,.:a, I , .ano y

7^r: ;lía.

-s abs r ne;i de V )tour los s:iiio.cs dipu a-
Urert, Arredren, Bcne leü1, Clors, Daud,

Di Vatio, I Ebaassin, Flores, Funes, Callo, C5-
;c'z Centurión, Conzíllez Gaviota, Grana las,
I:oth, Casada, Maidana, Marcos, Nalale, Polino,
Rodrí uez (Jes:ís), Terragno y Vilar.

Sr. Presidente (Pierri ). --- En consideración cl
capítulo titulado "De la Comisión de Selección

Contralor", que comprende los artículos 19
y 20.

-Se va a votar.

----Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). -,En consideración el
capítulo tii)(lado `De lx reti ib(aeióu del media-
dor", que , nmpreude los art;(rios 221, N' 2.2

Tiene 1, pnltlhra el s(,^rr :,i u'a('o p4)r San-
t a F e .

Sr. NaI:,lc'. - Señ i' pin'nc s'I;ti 1))iii 1`:3 re cnir-

m(; al arti ido 21 e_i encinto a (vir' librada
it la disci < c'oralidacl cal < rn s seao ('i' aplica-

.li,la Pri?; C Jtt`I (^;t?- lación -es decir el

deterl in11 i"os de las r,1 (un': a) i?i;;;^S i!!!(' pcr-

cibirán lc soc^diadores^.

L£il3c (^. st c('.(?i' que eSC i 1 .i i u^ 1E?;1 f i t.Stituy o

tila capítulo susta^lci.al. L: al esto sei,t^.(';4), la re-
nnineraci 01 de los ori_`d adus'c^s l1) i. ta nsg-
^a^ción ri ilsual cono oc:,rrc' e.,r{ l(,:; ititc-
penates Pode Iirdi(.al sil) cito' i ^_^n lo
estnibleer' ertai 7t _3t (:,_Oi'a dkC'a c;? l;rü1;}r-
(ió11 al lt;ibajo, el c''a,r, ^Li.rFl. i'. a cacto

r]uer('ce uita t.i^;hca eíúai i ^a,is= t ^r3 c,t,e 1O esta-
hlezea, romo ocurre coii todas las ac Gidades
I role oi, ríes donde su:_i las le es las (lrie dis-
ponen 1(ss honorarios profesionales y no la dis-
crecionalidad del Poder Ejecutivo en manos del

linistei,o de justicia, quien determinará coma
van a s,,: las remuneraciones.

Por l., tanto, solicito quo la ci)i!?iiéa) I;o. erc-
plique los motivos por los cuales esta capítulo
de las i''inune'racioncs no fue incluido c''entro del
texto d.' la norma y se lo dej. l,la'odo a la dis-
crecion didad del Ministerio c'e. Jnstic^a.

Sr. Presidente (Fieni). - iene la t alabra el
señor diputado por Buenos

Sr. Durañona y \ed'a Señor presidcutc: ha-
blo en nombre de la comisión que presido. En
este sentido quiero aclarar que en el seno cio
dicha a omísíón formulé la misma observación
que r( ,rizó el señor diputado Natale. Creo que
tC)%(J l.) que S i'.;ia)±Jc:c :'(`tri1J11C',:J'1 Y Olilígacióot

de pa? o crea un vínculo cinc (a)^ cale en.o la ley
p,i c'. rsia^)lecci. Es C ;, C:0,' i,0 si.110 ro estoy

en cos ),;cenes c?c c ;plic z ad serle' dih Itacic esto
tenia ino (lec' tan hí' 1 el;ifü}->'tJ tal tia , ctud.

Aci.)í en el recinto. l0; osos diI a todos corn-
prend, rán que estoy a `ur_l.clo ea nombre de la
comisión y, celoso de lo que ella ha resuelto y
de lo que han manifestado sus integrantes, ten-
go q)te expresar que se mantiene el despacho,
segúi, se resolvió por mayoría en la oportunidad
corre,1ondiente.

Sr. Presidente (Picrri). - Tieile la palabra el
señora diputado por Santa Fe.

Sr. Molinos . - Señor presidente: quiéro dejar
constancia ele mí voto negativo a este articulo
por las razones que se indicaron.
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Se stá CFI Indo una dobk contr.ibu(án pro-

fesional en el s(.1ltido de que el interese lo tiene
(t1)e ra)n1c'te'sc a la mediación y, si no lo hace,
c;cl :1 pagar nr+a ini lia; deslrués tendrá que pa-
gai' los bonornrios de Sil abogado en 1.1 inedia-
ciCi1. ios del en el juicio también
los del nu'(liador.

i+^sia1 los h1llilan(lo (e los costos jUi Oiales y
dO ali 11',ttUu y- 1Crl i)isr,^r con los juico u, y 111
j-oki io ti('ilij. o ( easi(o una ltü(,\ a obl igació n
de nrtAOi' ('i'0<1 Ci(ü1 ('n lo s casas j,ldici.lies para
los cinc ad,uiO5 dc' nttCSti'o país.

}
07

1
1 lo dilo, dijo CoIlStaIlCia de 1115 l'(ití)

i) ^o. Ial coro lo señalé en el tIIEi.u)li^lio
K.i! u^,ul d.' la iniciativa.

Sr. PFcsidente Se \=a a la! r (.•1 es
pitcllo til il l<tcio "De la retriboci(` ^) d(I i (' la

(llie Co I^ 11'(lode IUs al cliii), 21. 72.

-11 s ll!.1 ( :),ruca.

Ss. I' , , ftci.tc (Pi( rde, --- Ln c'P t i r Mi ('1
C t t!no cli''ll^;do " l; -'1 loa o (I(' (i -t'ai ..

lo", (,u( cor(te) c'n.1.c Ios << tv teles 23 , 2a
Sí' 5, tt AYS ,. r,

—lt S1111,1 r

. '4 . itd, r; t,SS • ^ tac. t1 i<li'r). - En co „1(t_C11,1 1. _
( 1P_tiilo *íi,a ceo "í=' > 0i'ariUS de los 1(: alas de
las (í i(' c,(nd Clle al articulo `_r

,t,e la p 1 .a el _eñO^ cliislilado 1 ir Bite-

1rSu t e ...s. -- SUM

tii ir la lad Ice éu del

o't ":1 (1.c c _.

iaw ?a ta-

i

1

al L

. `F(;LV'.'1' ) Si1r;l;-

27 i u.' il ( we

('1 o lea 0105

.v.2 (LE' .(y. Le-
pair _naCas

in)] 1 Ca-

21111 b= eT ti TI
s11 acre

e I~ 1..511' 1i todo

lat Lr, tb^ta el

Sr. (.:..:49 . oler l<.'CSl(1:lor un 1'(:111 d no

lilt('1'y (1,'(011 c _ , , _a, Ma de sentido a
c(,^ ;lt:a c e la rc or111 -t l,l'cp,t,_sta 1;or (1 s ed a rr
diout.u:(, Arias, sobre la (pne !ni úl°'l1' lI l- i-
iic: ta si! apa o.

Se. Presi Ic.;1Ee (I'iei'1a1. -L. a comisión ac('1)-
ta la }Osip uCtta formulada:?

Sr, ?hn',tr_oila y ^'cdia. - La cornisi (í11 acep-
ta l,! p'O1)1' stu d(1 luodi €icaciún rie a 11 ida p u'
el ScIlUF dlputuclo Arias.

Remlión 183

Sr. Presidente (Pierri)• - Se va a votar el ar•.
ácueo 27 con la nmdific ación aceptada por la
c'oi+lisiün.

-Hcs)tlli afirnraliv a.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración' el
capítulo titulado "Cláusulas transitorias", qua
comprende los artículos 28 a 31.

Tiene la palabra c1 señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. .l um)ón. - Señor president.': de acii'rd(i
In'con las aCi,1C'lOnCS foral dltdaS en la Y('lID C(311

del miércoles pasado y teniendo en cuenta las
lil-CSC'ii)cioneS del artieId') Si. de la C)nstiitu-
ccl Na~. solicito (tue cada N ez que se pro ,.
dt?LCa1 11 111 5 ot-ión la l'1 sid(iii-ia d( 11re sí
se obim^irr),1 !(,s dos 1' cios o si la <(plal)-1-
civn Solo hic eor sin,i)lc

Sr. h'Csiúci)te - tIii4a el 11 )11^c :,111(5
1solo se iOFi1E (il r) 111 L 3C`E _il tC'i1Ji1 QC Lhti le C

t
iC la

t'i't't;id('l1e a c'i-ai i'(+o lit ai se 0 11111 Ci

liar Sl il([Cc' t ''Ol' a; c :lc'_la sobreentendido que

(111 el resto de los Casos se obtuvieron los doy

hube en cada una de las votaciones.
tDe todas formas, la Pro idencia no tiene irla

CUIIPC'_liCntCS G12 fO)'IIi (I 55!11 la pCl'tlnen tC

(ion cli cada 4aso 11 Lela .u)do el aitcufo
16 rue airOb do pol' s iil)i' c 1LI\-orta: los
tantes OLli:L14)('i'(?n los dos tensos de 105 1Cí0S

('rtn idos.
t t

Tiene l a r 'k il^a 01 SC los Pij u ado por San(
ta Fe .

Sr. aatal S( len 1sresi ('nt( el 1 lo ; 1
1. i,1 en amplia)i).,() la ti) .1 ('a.ei:%11 d el re' c tl v

5JI;to en c oa noma mi los 1iü 1(10:5 le

(i.(` todo el t t(i o (1c' la ;-0
ilili('1 (ILt', a j^ 1rF (1,` los (} (^ 1s - 51

e le (1 u-a. o líe eea , wiwiaia ta c el

e,i!)'", c:1 ]ts —Limas )aS

I_„ales n, .,c,._, S (1 1-, lit ra11. ,_ a elle" gil.

I^ sdc Ine glo, .-1o s :.r () l__,_}l(1 con ,(s
(i(' I ('] o'llios ~ ,

. t!" S t 11C(o -.Lt1'

('0 ,?lo s ,c, s(aa la cll c'1 a' iPCU1o : 1.-- í'1.1 ioS 1'P:;^

Ceso que se tnau lcc11 aat h a jugados ,. cl__ta....
i',La. irtaplicalPlidad a lo:s ji: i.,s 1 _CICIa '5

S(' condicio)1'i co n 1111,a C`pres; ó11 a1,so",L alli ('i i

vaga, en la que se establece : `•...Laslúa ttao se

ir.plc'ioerlt el sistema en cada uno de ellos, clac
las srccio^_tcs judiciales en donde ejerza su cola.
pl'icilCiil".

N,o sé ctuié11 resolverá esta cuestión, si cl juez
del tribunal federal , la C,íalara Federal que teu-I
ra jurisdiccién sobre esos juzgados , la Corto Sa
preina de Justicia o el Poder I?:jecu ivo nacional;
Esto no esta prcvtstO Cl! el proyecto.
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De manera que la mediación entrama a regir
a partir de los 180 días de sancionada la ley,
pero exclusivamente para las causas qute se de-
ban tramitar ante los juzgados nacionales de la
Capital Federal. La mediación no será aplica-
ble en los tribunales federales de todo el país
Mista tanto alguien -insisto: no sé si cl juez;
la Cámara Federal, la Corte Suprema o el Poder
Ejecutiv=o declare que s(: ha finplein, nodo el
Sistema en cada una de las secciones judiciales
cía donde ejerza su competencia. Así die(, oscu-
rarnente -pido perdón a los redactores de la
norma- la última parte del .artículo 31. Todas
las críticas que se ] m i l 1 celta y se padrino seguir
formulando al instituto (In(' se está crc^t:ndo ter-
muinan de encontrar su colofón en este artículo 31.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
seúor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solanas. - Sefior presidente: coz) respecto
al artículo 29. (tui;ici•rt que se nel ralle ha tt
cuándo la nu'c niei)tl suspende el plan) de la
prescripción.

la suspensión de la nn•c scril;cióu no es una
ue dt'lr la uhic,trsecláusula transitoria, por lo que,

en el cu('rpo de normas permanentes ccl pru-
yecto. Si las partes confiaron dicta' te cierto
tiempo en l.^ anecíia(i('))i y luego ésht 1racasal,
deberían eoiac c-in un plagio razonable para
iniciar lit ata ion i:idi :al, st1) ansen ambo

7por la lti'(níl,t de sta (l('iciíe) a calma C,

p)'e e-•,pcioo.

Por lo (Si' - 'i;((), pi ' n' ' ae _r a el si-

g 1'eni 1 ,ryt'_; J al il) U_tlO `,): a s1 sj ? loi

(i,(' le l le`Ji °) ( i( la n. !1 ?,^i^-i la iio n oi g1"

et(:n del a e tr o lao tl l ce s upi-1C (-(' la
col igo :t 1,ts j, teL'í (;('l ae1J:1 (tia( ;1C'vt Ci a(i-

ttC'ulo 1 .

la, pal,.i,r;, cl
,s ñ'' u uiL o por Buenos A tas•

=r, Seól)r presidas : soli 10 uno "t
(' ,.:iktz ., 31, luego de las patale as l.i,.-,t.a ¡ ,1tu
s.' n. p. ;tcii se agr egue "por la Crnl,t_ t)it 1t.
St h', ^^ión r' (ur ratior". De esta f nnje s' t IL,le
el cac o (irte, c ^:ctcntcrracartc, cli;t er cl tcr_tu

agregar a d;e i l;) tir( telriC

u,a lo pUrrai(1 (l¡¡('
i n lpleil late (t r .,a t en los jul. C1 s t(1 1 t íes

nlCdlat( Ola(1,1 interior (t(• l,i ilcpíido.a, la
org<ulizarü ^ut^i,roirrish':u•á c1; los tcrmint,s (.c lit
presente ley, p;:.i ocurre'O culi-e la Con>slí)n ate
Selección \ Coraralor citada por el ara i'lu 19
y los colegios, asOC ^u'io)•.'s 5 ce!,tu{,< (l(' prO l't`-
sionales dJ derecho c :i tt'.oi (n lita l i'<l , < ú ^ „s
provincias—.

Sr: Presidente (Pierrí). - Tiene la palabra cl
seillor diputado por Buenos Aires.

Sr. Durautona y' Vc'dia. - Seílor presidente: la
Conlisioli a({ pta la propuesta del se flor diputado
Arias.

((ni .resl eto al planteo del señor diputado
Sotanas, la comisión acepta que el articulo 29,
con la re(,a, ción que figura en el dictamen, paso
a ser 28 1? ({) Un nlles'C) título, que se llamaría
°Presca^il ci(^^) Entonces, el actual artículo 28
pasaría a r t,r 29, manteniéndose en cl capítulo
de las =usulas transitorias

Sr. Presidente las modificacio.,
nt'.s aceptarlas por la comisión, se va a votar el;
anew e->11,41111(., de que contendrá
como artí(ntlo 28 el actual artículo 29 del clic
tanten, y ( 1 capítulo de "Cláusulas transitorias"',
que compi { nderá los artículos 29 a M.

- Bi sulta afino:ttis a con el Voto de las dos

L c s Parles de los; prescnt. .

Sr. Pres,„ente (Pierri). - 1,11 eonsidc rau,i:'„a lol
artículos Z-2 a 39, por los que se introducen ino-
dil icacion, ', al Código Procesal Civil y Coiiucr.
eral de la

Tiene it palabra el ;( ^,:)T d'putedo por Bucrit)s

Sr. AYO. - Seix)r prcl_.ctrte: prOc(•(1cr,=, a cá
lectora (ir las 1 )ta 4.n'.C'alelf)r.('> que p ('s uíic'i os

para, ¿ti :11 5

`Artíto 1 32: >!{ (^ (`l < míralo 3 ,19 del
'd : cr{7 P P 1d ( i il ^' i (le la tiC líil3,

el gui' (i' la coi,.^i.''to tílShc-)a:

rtír ilO , A d 1i (11a'% ¿i ,s Cíe contes-
_r.,) e; ti .`lJ ) (_l( la cl(' )t(laA_ U r''_'1 )L c>'1C° iill

(•1) 511 e.a ,,. O `- l'!? -,de Ira l i:' s 4)11-i' 1 1 tí'rl(D"

atar s(' 1: . n ._. .:o l;.cl^.;s t tu: s
(d» lo l .Ilrs no 1,uhn ^1 ,'tl;xs

la s pude a (11 11!0' t`s: !s ,) (l fo . ..1 ^iit ) y ?'.'P

tata ) :'ti

(l e nm i, )

''d ó c i l

códi go '

al i;t l () f

i, ,i,at

L al (,U7 .- l L i' li-,. () l0' I a' d c itlÍéli 1(A,

'recl;(', a col r a la att-

)e un el callou 1,t 3M) 01 pi c^(i^It;

(1).C ( `rn 1 11' _ de la ela st il^ -,,1

s' puotitn ti c i j(ir.' _ tilri la

33 (lu{ P10 ,, ,( ti:{ lit,: `"'.';)-
u' `cu'O C jai t,=. I (',^)( :) 1'i c c ;al ó i

(dde la ('l 11w .
{' l^{ s. , a )ate 1Ornt,r. 'e i t :o í'1:

ui:r0;') t' ct'ti(ti r cl j ,ez ci-
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tará a las partes a una audiencia, que se cele-
brara en su presencia bajo pena de nulidad,
la cual:

"1°-Invitará a las partes a una ('onciliaeie'n
(le conformidad con lo establecido en cl artíen-
lo 360 bis.

"? -Fijará los hechos articulados cine se,in
conducentes a la decisión del juicio ymara

aquellos que no lo sean.

'3" -- Declarará en la audiencia, previo tr,t'.-
lado a las partes en el mismo acto, si la cuesli "u

fuere de puro derecho, con lo cual la causa qr+-
dará concluida para definitiva, o procederá a
recibir la causa a prueba fijando aquellas q,' e
fueren admisibles.

"La resolución sólo será apelable cuando ceo
hiciere lugar a la apertura a prueba.

-19- Recibirá las mani,`- ^taeiencs de las p-^
tes si Las tuvieren, con referencia a lo prescr:IO
en el artículo 362 del presente código debicierl,>
decretarla en ('1 lilisnio acto."

La i)lod il ¡e ,i )n que acabo de proponer apU e-
ta a ua orden <iniento. Do acuerdo con la redae'-
ción actaal del artículo, la audiencia de cono 1-
liación figura ca ultimo término, pero regula
mente con ella se inicia el acto.

Por otro lado, proponemos que el artículo ,6
quede redactado de la siguiente forma: "Suprí-
mese el artículo 361 del Código Procesal Ciue1
y Comercial de la Nación."

Sr. Presidente (Pierri). - Tic..1e la palabra e•1
señor diputado por cl Checo.

._.Sr. I ra goso. - ,`3 <'i^or prez-i (°n«^: deseo rc.
-rirnleen gene ra l a io auJp ele as q ue son algu-

nas de las reformas que se proponen a csta p, -
te del proyecto de ley.

Se discutió hasta cl hartazgo el tenia (le 'a
incumbencia de la mediación. L:unento que , 1.-
gunos señores diputados no presten atención a
la verdadera significación que tic c'n en cl e„•-
den procesal algunas de las cuestiones que aho-
ra se introducen.

De todas formas, quiero aclarar que en cl
tículo 359 o en el 360 no se establece un plato
para que el juez convoque a esa audiencia p(z.-
terior al traslado, a la reconvención, a los hecbe»s
nuevos o a cualquiera de las circunstancias que
ha señalado el señor diputado Arias. En tal s( -i
tido, propongo a la comisión que en el artíci el
359 o en el 360 se disponga un plazo dentro c', 1
cual obligatoriamente el juzgado tendrá que ]'a-
mar a esta audiencia, porque de lo eontrano
fijaremos un procedimiento a partir del cc:4
continuarán las dilaciones.

Reunión 18j

Sr. Arias. =- ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presiden`
cia?

Sr. Fragoso.-Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una interrup.
ciói7 tiene la palabra el señor diputado por Bue+
nos Aires.

Sr. Arias. -- Señor presidente: al comienzo del
nuevo texto que se propone para cl artículd
339 se habla de un plazo de 10 días. Dice así;
"Dentro de los 10 días (le contestado el trasla{'
do. . .". No sé si cl señor diputado Fragoso sd
refiere a este plazo.

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa un el uso
de la palabra el señor diputado por cl Chaco:

Sr. Fragoso. - Señor presidente: en verdad
no nos han quedado claras las modificaciones
que se proponen para cl artículo 360, y solici-`
tamos que se reitere la lectura de esa norma.'
Pero además quisiera saber en concreto si ei)
el artículo 359 se Habla de un plazo expreso
dentro del cual c1 juez tiene que celebrar lit
audiencia prevista en el artículo 360 para fijar,
los hechos de prueba, ofrecer la conciliación y
recibir la )manifestación de las partes. Debo de-
cir que esto no nos lia quedado claro.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señ or diputado por Buenas Alr'es.

Sr. Arias. - Sc.,~jor preside=nte: con la atitor.i-
zación de la Presidencia praced r a dar lúe-
tura nievann'nte del testo propuesto para el
articu:o 359. Dice así: "D( otro de los diez Jt,,as
de contestado el traslado de la dcrna)ia.a, o rC-
conlvenci ún en su caso, o vcncid')S los plazos
para lis.ccrlo, o resur,ltas las c ^.cc'pciones pre-
vias y siempre que. se hayan alegado he ellos cc)n-
ducentes acerca de los cuales no lná,):rra con-
formidad entre las partes, aunque t'e tas no lo
soliciten, el juez para recibir la c .u' c a 1 •ue a
o para declararla de puro derecho, pt^ ceder;"á a
convocar a la audiencia prevista en (1 artie ;io
360 del presente código." Esto si'griifi:'a que` el
juez tiene un plazo de 10 (lías para convocar ;1;
esa audiencia.

Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra r1
señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso.-Señor presidente: teniendo ea
cuenta que se trata de luía norma importante y
de modificaciones sustanciales dude el punto
de vista del procedimiento, solicitarnos que- se
dé lectura nuevamente del texto qee se propo.i?.o
para el artículo 360.

Sr. Presidente (Picrri). -Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. 1
propon

cesal (
g uicntc
el juez
se cele
lidad,

'I" -

de cor

lo 36

coeOdue

111ai<

'
lado a
fuere
quedar
,t recil
fueren

"La
hiciere

".1'
tes Si

vi) el
decre

Sr.

Sr.
las pi
arias,

Sr.
Lulo 1
Civil
los al
piieS

Sr.
Picad
nado

i' os c



Julio 12 de 1995 CÁMARA DE DIPUTADOS DE, LA NACION

Sr. Arias. - Señor presidente: el texto que
proponernos para el artículo 360 dei Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación es el si-
guiente; "A los fines del artículo precedente,
cl juez citará a las partes a una audiencia, que
se celebrará en su presencia bajo pena de nu-
lidad, en la cual:

"19 - Invitaríi• a las partes a una conciliación
de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 360 bis.

"2° - Fijará los hechos articulados que sean
conducentes a la decisión del juicio y desesti-
mará aquellos que no lo sean.

""9-Declarará en la audiencia, previo tras-
lado a las partes en el mismo acto, si la cuestión
fuere de puro derecho, con lo cual la causa
quedará concluida para definitiva, o procederá
a recibir la causa a, prueba fijando aquellas que
fueren admisibles.

"La resolución sólo será apelable cuando no
hiciere lugar a la apertura a prueba.

49 -Recibirá las manifestaciones de las par-
tes si las tuvieren, con referencia a lo prescrito
en el artículo 362 del presente código, debiendo
decretarla en el mismo acto."

Sr. Presidente (Pierri). - ¿Acepta la comisión?

Sr. Durañona y Vedia. - La comisión acepta
las propuestas formuladas por el señor diputado
!Arias.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el capí-
tulo titulado "Modificaciones al Código Procesal
Civil y Comercial de la ilación", que comprendo
los artículos 32 a 39, con las modificaciones pro-
puestas y aceptarlas poi la comisión,

-Pcsnl`a afirnii[ia con el ;-tito de iris dos

ierccras barres ¿lo los presentes.

--El tlrlí r-,i'o 40 es de forma..

Sr, Presidente (Pierri). - Habiendo sido modi-
ficado el texto sancionado por el Honorable Se-
nado, vuelvo a' la Cámara iniciadora 1.

Se va a votar una inserción solicitada por el se-
ñor diputado Trcttel Meyer.

--P«sulia afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda autorizada la
inserción peticionada 2.

1 Véase el texto ele la sanción en cl Apéndice. (pá-
gina 1941)

2 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 1948.)

2

MOCION DE ORDEN
Y MOCION DE PREFERENCIA

1897

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Rodríguez (Jesús).-Señor presidente: so-
licito que la Honorable Cámara se aparte de las
prescripciones reglamentarias a fin de peticionar
una prefencia, para la próxima sesión, del pro-
yecto de resolución, contenido en el expediente
2.804 I).-95, que he firmado juntamente con el
señor diputado Ceballos, por el que so requieren
informes al Poder Ejecutivo sobre un episodio
que violenta todo principio de equidad y de
transparencia en las decisiones del gobierno na-
cional.

ME, estoy refiriendo a los adelantos que la
Tesorería General de la Nación, dependiente de
la Secretaría de Hacienda, que a su vez depende
del Idinisterio de Economía y Obras y Servicios
Públicos de la Nación, ha venido realizando des-
de el 1° ele enero de este año.

IIc tilos venido denunciando de manera siste-
mátii .t, y en algún sentido hasta cl hartazgo, esta
regla do oro de la actual administración econó-
mica (le la Argentina, consistente en la discre-
cionilidad y la arbitrariedad. Es aplicar aquéllo
de c ^)e 'a los amigos todo; a los cneir.igos ni
justicia,', aunque desgraciadan,critc no con cl
erltetio que en su nloircnio el autor de e[i_a frase
impl i So.

D<1bo decir quo el sefíor n^,) ístro de Ecc irn'ra

y 01 ,ras, y Servicios Póblicos tiene dos varas con
las íales mide el C 7ni 1 .1'taniiellti) de 1115 d S-

tlrltti'^ odia nish^ eionCS pees incialf'. A sus ami-

gos políticos -me refiero al señor I cob r go-
b ra::dar de San Juan, o al se,5or Oat"' il bcr-
im d^ de Tticr; ni(ul, poi' ejemplo- el señor mi-
nlstl.) no l:c i l..ig, n plob'C'}':} e'r C'n C aires

y >: !.c t,srrlc;s 1'ccui' c,s por cifras c c Sri r :).C 9
pese p ra la provincia ('e San Juan,
80.O.i0.000 de besos para la de Tucumán, en con-
cepio do adelantos z e Tesorería, al mal-gen ¿e lo
que utiliza discrecional y arbitrari:irr ente co con-
ceptu de fondo fiduciario, o de lo que asigna el
Ministerio del Interior por ATN, o de les rcur-
sos que surgen de los programas intensivos dio
trabajo o del Procopa.

Desde el 19 de enero al 20 de junio se han gi-
rad„ 750.000.000 de pesos, pero hay siete juris-
dicciones que no han recibido un solo recurso,
a pesar de que la crisis las afectó a todas, todos
los bancos oficiales sufrieron retiro de dep Isit >s
y todas las provincias vieron disminuida su re-

cscarlato.dip
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3. Declarará en la audiencia, previo traslado a
las partes en el mismo acto, si la cuestión fue-
re de puro derecho, con lo cual la causa que-
dará concluida para definitiva, o procederá a
recibir la causa a prueba fijando aquellas que
fueren ndn sibles.

La resolución só":o será apelable cuerudo no
hiciere Jugar a la apertura a prucu r.

4. Recibirá las manifestaciones de la: partes si
las tuvieren, con referencia a lo prr Grito en el
artículo 362 del presente cr igu, debiendo

decretarla en el mismo acto,

art. 34. - Incorpórase corno artículo 360 W s del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Naci(in, el que

`quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 360 bis: Conciliación . Sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 36, inciso 2, apartado a),

Íen la audiencia mencionada en el artículo anterior,
el juez y las partes podrán proponer fórmulas con-
ciliatorias.

Si se arribase a un acuerdo conciliatorio, se la-
brará acta en la que conste su contenido y la ho-
mologación por el juez interviniente. Tendrá efecto
de cesa juzgada y. se ejecutará mediante el procedí-

previsto para la ejecución de sentencia. Si
reo hubiera acuerdo entre las partes,» en el acta se
hará constar esta circunstancia, sin expresión de
causas. Los intervinientes no podrán ser interroga-
dos acerca de lo acontecido en la audiencia.

Art. 35. - Incorpórase como artículo 3601er del Có.
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que
quedará redactado, de la siguiente forma:

Artículo 360 ter: En los juicios que tramiten por
otros procedimientos, se celebrará asimismo la au-

` diencia prevista en el artículo 360 del Código Pro-
eesal Civil y Comercial de la Nación, observándose
los plazos procesales que se establecen para los
mismos.

Art. 36. - Suprímase el artículo 361 riel C3l+digo Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación

Art. 37. -Molifícase el artículo 362 del (idigo Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación, el (pie quedará 1
sustituirlo por el siguiente texto:

w, t4 .
Reuniósi 1Si

Artículo 362: Si en la audiencia prevista 'e 11
artículo 360 del presente código, todas las partes]
manifestaren que no tienen ninguna prueba a pros
ducir, o que ésta consiste únicamente en las cons
tancls del expediente o en la documental ya agre

Bada y no cuestionada, la causa quedará conclusi
para definitiva y el juez llamará para sentencia;

CANNIAIIA DE DIPUTADOS DE, LA NACION

Art. 38. - Modifícase el artículo 365 del Código Pro-
cesal Civil ., Cmnercial ¿te la Nación, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

podrá también alegar otros hechos en contraposi-
ción a los nuevamente alegados . En esté caso apie-
dará suspendido el plazo do prueba hasta la notiEi-
cación de la resolución que los admita o los de,-
niegue.

presente código.

Del escrito que se alegue se dará traslado a la
otra parte, quien, dentro del plazo para contestarlo,

Artículo 365: Cuando con posterioridad a la con-
testación de la demanda o reconvención , ocurriere
o Pegase a conocimiento de las partes algún heclico
que tuviese relación con la cuestión que se ventila,
podrán alegarlo hasta cinco ( 5) días después de
celebrada la audiencia prevista en el artículo 360 del

cedente, las pruebas podrán recaer también sobre
los. hechos nuevamente aducidos.

El juez podrá convocar a las partes, según las
circunstancias del caso, a -otra audiencia en térmi-
itos similares a lo' prescrito en el artículo 360 del
presente código.

En los supuestos mencionados en el párrafo pro-

Ár-I. 39. - Sustitúyese el artículo 367 del Código Pro.
eesal Civil y Comercial de la Nación por el siguiente:

Artículo 367: El plazo de prueba será fijado por
el juez, y no excederá de cuarenta (40) días. Dicho

plazo es común y comenzará a correr a partir ¿La
la fecha do celebración de la audiencia prevista
en el artículo 300 del presente código.

Art. 40.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al sefior presidente.

D. INSERCIONES

INSERCION SOLICITADA POR EL

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley
por c1 cual se instituye la mediación obligatoria previa

a todo juicio

La presencia del conflicto es innegable en el ser
humano y en todo lo que de él derive, ya como sujeto
individual en sus relaciones en el ámbito social, co-
mo en el plano intraestatal o interestatal.

De allí que la resolución de conflictos se encuen-
tra, bajo diversas modalidades, en toda comunidad
humana. En las primitivas, con la actuación (le los

SEÑOR DIPUTADO Tll :TTEIL MEYER

más ancianos, coi:5i dorados n rs sabios, y en lis dife-
rentes forro ts en ore ha evolucionado la ore nización
social y política. La con plejidad de las estructuras,
el cambio de valores y de filosofías políticas subya-
cen en las diferentes modalidades.

La organización estatal y su desarrollo en los úl-
timos siglos confirió a los jueces la administración
de justicia , que se ha visto desbordada e impotente
por la cantidad de casos en los que la oposición de
intereses y las expectativas no satisfechas de ningims
de las partes han hecho que no se cumplan tres -ele-
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montos del sistema: rapidez, economía y seguridad
para afrontar la resolución de conflictos.

Llegamos entonces a lo que Juan Bautista Vico
1lalaaba los coral e ricorsi: pensar en implerientar un

istei ca que recuerda el antiguo , corlo alter. aova ex.
ti.i, I ricial para la resolución de disputas : la negocia-

ción efe iz:a, el arbitrlj viu ,,leal o no y la nle-
dedi:orón, re.^l .i _,«s por personas I,u ales cc : cl fin

es arccer cuc ., :ores de liceluo o cl dcc ec ;o de cada

I^s ele destaca la impo c ,,ia pira !?, S p irtcs de
poc'cr deci lir ras forrar rs y las condiciones ]7'.:1 lograr

CCI1vC iiios Sa tIslac í)ries.

I3sstcn en nncstro país cs, crieucias pi,«to, como
en la provincia de Buenos Aires, con posit;ros resul-
tados.

I_'sta Ileuorabie Calmara ticr © en consiaeracion el
pro celo de ley , que hemos considerado en la Comi-
sión de Justicia, de mediación y conciliación, como
alternativas obli atorias en la etapa prejurisdiccional,
para ciertos tipos do controversias.

El proyecto en cuestión sistcn:atiza el tenla, jerar-
quizando el rol do los mediadores , quienes deben ser

ab-,.-.YJtcls con la específica.

1919

La Cimeión del mrclialor será entonces eoirducir las
negocin,:iones para encostrar opeidries, evaluar alter.
nativas y lograr un acuerdo satisfacterto para las parles.

Reit,.ro lo que he destacado anteriormente: la im^
portancia para las partes de su participación direetá

en la torna de decisiones y su responsabilidad parí
arribar a las soluciones.

11.15 `1 ventajas en co-to y rapidez, ya que esta
etapa ,curará como nuixin:o cidro 3,0 y 60 los
tronera: n)S de Carta ahogado los flj;isó la parte y los

dei n. -Lador es estabiecerón previamente al ;I. ;ceso

de rn, Asimismo, se establece la ccni:C1::LCia-
lidad v se impide el uso de dicha información en un
poster::r juicio si la mediación fracasare.

La :trtictiirac'()n de este sistema tiende a lo'_rar un
acuerda entre las partes que puede ser cumplido y

respete o. De allí el núcleo relevante en cuanto a la

resprn^:,b lidad y la aceptación de las propias deci-
sicr.cs , n las soluciones consensuadas tendiendo a que
r:o c%',LIn entones C':pcctativas intafisfeCLas o frus-

toición.
Cabe sí una última aclaracíóu: no se tripa en

absoluto de una privatización o sustitución de la Jus;
ticia. Hi.ie es un instrumento para acercar, a las partes,
pero la Instancia judicial continúa siendo la última
para rl ejrre:cio del derecho de las partes.
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